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UNIVERSIDADES

Pagina 565, anexo n. columna segunda. donde dice: «Término de
potencia D p: Pesctas!kW y mes)}, debe decir: «Término de potencia
T p: Pcsetas/kW y mes»-.
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LE}' 14/1990, de 27 de' diciembre. por la que' se dC'c1ara el
Parque de la Sierra y CaJIOJlC'S de Guara.

En nombrc del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma
de Aragón. promulgo la presente Ley. aprobada por las Cortes de
Aragón, y ordeno que se publique en el «Boletín Oficial d~ Aragón» y
en el «Boletin Oficial del Estado»; todo ello de conformIdad con 10
dispuesto en los artículos 20)' 21 del Estatuto de Autonomía.

EXPOSICiON DE MOTIVOS
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El espacio geográfico constituido por las sierras de Gabardiella.
Guara. Arangol. Balces y Se"il, pertenecientes al sistema de sierras
exteriores del Pirineo central, se caracteriza por la belleza y espectacula
ridad de sus paisajes. fruto de una compleja estructura geológica debida
a procesos de- orogenia alpina. cuya máxima expresión altitudinal es el
tozal o pcñjl. de Guaro, asi como a procesos de erosión diferencial, cuyo
resultado se manifiesta en una cOri1pleja red hidrográfica de cañones.'
barrancos, foces y gargantas en los ríos Fiumen. Guatízalema, ('.alcón.
Formiga, Alcanadre, Mascún, Isuala. Vero y sus afluentes.

Sobre este notable marco paisajístico se asientan comunidades
vegetales y anima!e-s. entre las que destaca la presencia de especies de
gran valor cientifico, bien por encontrarse amenazadas de ex.tinción.
bien por su C'spccíaJ vulnerabilidad a la altcra-ción dd hábitat. Entre la
fauna destaca la existencia de áreas de cría de grandes aves rapaces,
como el builre leonado y el qucbramahuesos, hoy prácticamente
desaparecidos dc1 continente europeo. Entre la vegetación es particular·
mente notoria la existencia, en su límite merídional pirenaico, del pino
negro (Pinus uneinata) y del haya (Pagus sylvatica). así como de
bosquetes de aheto (Abíesalba) en" su 10calizaClón más 'meridional de
Europa. Tamhién destaca la riqueza de endemismos de Ja flora de
cantiles y gleras: Aquilegia viscosa subs. guarcnsis, Linaria alpina subs.
guarensis y otros.

A la presencia de los valores naturales reservados se suma la
abundancia de pamjes de valor histórico, cultural y educativo. Particular
atención merecen las cuevas y abrigos con pinturas rupestres, los
monumentos mcgaliticosy un conjunto de edificacioncs y núcleos
urbanos que constituyen una interesante, muestra de la- arquitectura
popular.

Pero este. espacio geográfico cs. además de un privilegiado medio
natural, un territorio con dificultades para el desarrollo cconómico, con
un número muy escaso de habitantes, excepto los núcleos urbanos de la
cuenca del río Vero. Las causas de esta situación radican en las
dificultades que se encuentran para su desarrollo las actividades
agrícolas. ganaderas)' forestales, debido a un medio fisico caracterizado
por las fuertes pendientes y la escasez de tierras cultivables. En este
contexto, las formas tradiclOnales de vida, cercanas a planteamientos
autarquicos y orientadas al logro de la subsistencia. no han podido
resistir el impacto producido por el desarrollo industrial. Todo ello ha
provocado la disminución de las actividades rurales con el consiguiente
deterioro de los núcleos urbanos. muchos de ello's ya deshabitados,

La estructura de la propiedad tambien ha sufrido importantes
modificaciones en los últimos años: Por un lado, en el patrimonio del
Estado se han integrado montes y núcleos urbanos despoblados; por
otro, particulares no oriundos de la zona han adquirido importantes
fincas rústicas y urbanas.

Todas estas circunstancías han supuesto una modificación de las
formas sccularrs de utilización del territorio por la población, se han
sustituido las actividades tradicionales por el uso de sierras y cauces
fluviales como espacios de ocio. Ello ha constituido un importante
reclamo turístico y ha provocado el consiguiente incremento del número
de visitantes. Esto. positivo para el desarrollo y conocimiento de la zona,
ha incrementado la vulnerabilidad de sus riquezas naturales y monu·
mentales, poniendo en peligro algunos de los más característicos valores
del entorno.

Todo ello demanda la acción concreta y positiva de los poderes
publicos, La presente Ley, dictada al amparo de las competencias
recot)-ocidas a eswl;:omunidad Autól:lOrna en su Estatuto de Autonomía.

Dc carácter gcneraL En todas las denominaciones de los puestos de
trabajo susccptihlcs de ser denominados en ambos géneros (masculino
y femenino) se añade tal dualidad v. g.:

Gerente/a Jefe/a. Presidente/a. Adjunto/a.
Secretario/a. Vicegerente/a Director/a. Admimstradorfa, etc.

Las cantidades que figuran en la columna del «ComplC'mento
específico») están cn miles de pesetas.

Zaragoza. 21 de enero de 1991.-EI Rector, Vicente Camarena Badia.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGONCORREcelOS de erra/as dr! Rrol DccrcfO 1753/1990, de

] J d? sCjJtit'1/1/Jr(', por el qu(' se crea la Agr('gad/lna de
D((cllsa en la Embajada de Espa¡}a el/ /05 ElJlirafOS Atabcs
Luidos.
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Padecidos errores en la inserción del mencionado Real Decreto.
publicado en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 32. de fecha f, de
febrero de 1991, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En la página 4026. en el epigrafc dd Real Decreto, donde dice:
«Míníslcno.dc Asuntos Exteriores y de Defensa. Organlzacióm). debe
deCIr: ({Ministerios de AsunlOs Exteriores y de Defensa. Organización».

En la numeración del Real Dccreto, donde dice: «Real Decreto
107/1990. de 21 de septiembre, ...», debe dccir: «Real Dccrl?to
1753/1990, de 21 de septiembre, ...)).

3401 RESOLUClON de 21 de enero de 1991, de la U,,¡'wsidad
de Zarago=a, por la que' Se' corrigC'1l crrorcs en Jo de' 13 de
diciembre de 1990 (I<BoJetfn Oficial dC'l Estadoll del 28,
número 3 l 1), por Jo que se publica la relación de puestos de
trabajo de Pe.~·so'1aJ Funcionario de Administración y
Sen'iefos.

Advertidos errores en dicha Resolución se procede a su corrección
con arreglo a lo siguicnte:

En la página 38695:

Destino, «Gerencia». denominación dcl puesto «Gerente)), columna
«CucrpQ)~. donde aparece la exclusión «EX JJ »). no debe figurar nada.

Composición de página, desde destino. -«Vicegerencia de Asuntos
Administratiyos», denominación del puesto. «Vicegerente de A;s~ntos
Administrativos» hasta destino, «Sección de Personal de Ad~mlstra
ción y S?rvicios», denominación del puesto. «Jefe de NegOCiado de
Gestión del P.A.SJ" y todas las columnas inherentes a todos l,os puc;stos
incluidos en este tramo v las citadas inclusive, deben figurar mmedlata
mente después de: Destiílo, «Consejo Sociaj», denominación del puesto.
<,Sccretaria del Presídente del Consejo Socía!» e inmedíaUlmente antes

~_d~. denominación del. puesto. «Jefe de Negociado de Oposiciones y
Concursos) de la págma 38696.

En la página 38698:

D~süno. «Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales». «Arca
de Departamentos». «Departamento de Métodos Estadísticos», denomi·
nación del puesto «AuxiliaO), debe pasar a continuación de la línea del
ruc~lO de «Auxilian). destino «Química Inorgánica» de la Facultad de
Ciencias. con la denominación-citada y demás datos de las columnas
correspondícntl:s al puesto y destino.

En la página 38700:

Destino. «E.U. de Estudios Sociales de Zaragoza». KA.rea de Biblia·
lera). puesto de «Auxílíar Adminístrativode Biblioteca» en la columna
«T.h>, donde dice: «2», debe decir: «1».

Dl'stino. «(CU. de Huesca», «Arca de SccretariID), denominación del
pu:,sto, K;\.uxiJiar», en la columna de observaciones debe figu·
rar «3L4EX2».

En la pagJna :.HPUI:

D.:-stino (E.U. Politécnica de HuesC<l)). «Arca de Biblioteca». puesto
d,:- (tAllXiliar Administrativo de Biblioteca» en columna (ah>, donde
GICe- «2»), debe- decir (<1)),

Destino «Colegio Universitario de LogroñQ», «Arca de Biblioteca»,
n¡;~'''to de- «Director», columnas «Nivel C.D.) y «Complemento esped·
¡j¡;OI}, donde dice: «22 y 580», debe decir: «20 y 450», respectivamente.
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nace con la intención de dar respuesta a la exigencia comentada. A tal
fin, establece el marco juridíco que ha de permitir la protección,
conservación y rehabilitación, en su caso, de la riqueza natural y cultural
que atesora el paraje descrito. haciéndolo compatible con la promoción
de la cultura, la educación y el ocio, así como con el desarrollo
socioeconómico de la zona, de manera que se contribuya a la mejora de
Jas condiciones de vida de sus habitantes.
, La Ley procura no incurrir en un exceso de previsiones que pudieran
afet,tar a su plena aplicabilidad, al considerar que la legislación básica
del Estado permite excusar la presencia de determinados preceptos.

Tras delimitar el territorio del Parque, distinguiendo en el mismo
una zona pcrifcrica de protección, se exponen los fines que persigue la
declaración y se prevé la elaboración ulterior de sendos planes de
ordenación de los recursos naturales y de uso y gestión.

Con la finalidad de contribuir a mejorar las condiciones de vida de
los habitantes de la zona, la Ley prevé la declaración de un área de
influencia socioeconómica, con los objetivos que expresamente se
señalan.

La calificación de la sierra y cañones de Guara como Parque no se
considera incompatible con la posibilidad de que determinados parajes
o. monumentos concretos, sitos en el mismo, que destaquen por ,su
smgularidad y belleza, sean sometidos a un régimen especial de
protección.

La compet.encia sobre el Parque es atribuida por la Ley al Departa
mento de Agncultura. Ganadería y Montes, cuyo Consejero presidirá el
Consejo de Dirección del Parque, órgano de gestión del mismo.
Corresponde, también, al citado Consejero el nombramiento del Direc
tor del Parque.

Como órgano de panicipación, se crea un Patronato, en cuya
composición se ha buscado el equilibrio y representación plural de los
diversos intereses afectados, así como la presencia de personalidades que
se hayan distinguido por su interés y conocimientos en la materia, de
forma que puedan colaborar eficazmente en la concesión de los
objetivos de la Ley.

T~mbién los aprovechamientos cínegético y forestal son objeto de
atención por parte de la Ley, que busca en su regulación hacer
compatible la riqueza que, derivada de los mismos" puede contribuir a
un progresivo desarrollo de la zona, con el mantenimiento del nec~sario
equilibrio ecológico.

Pcro nada de lo regulado pasaría de ser una bienintencionada
declaración si no se contemplase una adecuada dotación material y
personal para la consecución de los fines citados, así. como un severo
régimen sancíonador. El legislador es consciente de la importancia que
tiene la existencia de una plantilla de guardería for~stal, dotada de
especialización y medios necesarios, para una adecuada conservación
del espacio natural que- forman la sierra y cañones de Guara. A esta
finalidad, entre otras, responderá la correspondiente partida presupues
taria que la Ley prevé como -primera fuente, aunque no única, de
financiación del Parque. '

El régimen sancionador previsto en la Ley responde a la necesidad
d~ poseer un instrumento adecuado para asegurar el cumplimiento de lo
dispuesto en el ordenamiento. En su reguladón se ha sido especialmente
respetuoso con los principios constitucionales en la materia, teniendo
presente la doctrina del Tribunal Constitucional al respecto.
. Cierran la Ley un conjunto de disposiciones adicionales y transito

nas, que muestran la necesidad de que la promulgación de la presente
Ley sea completada por la actuación de la Diputación General, con el
fi,n de lograr no sólo el cumplimiento de los fines previstos en la misma,
smo tambien su periódica y necesaria actualización.

Artículo l.0 Objeto.-l. Es finalidad de esta Ley crear el Parque de
la Sierra y Cañones de Guara.

, 2. El ámbito territorial del mismo es el que figura como anexo L
Art. 1.° Zona per;{er;ca de protección.-l. Se establece una zona

periférica de protección con la finalidad de evitar posibles impactos
ecológicos y paisajisticos procedentes del exterior.

2. Su delimitacíó~ es la que figuf'l en el anexo [1.

An. 3.° Finalidad.-La declaración de Parque tiene por objeto:

a) Garantizar la pervivencia de los ecosistemas que integran el
espacio declarado mediante el respeto a sus estructuras v dinámicas
funcionales. .

b) Garantizar la persistencia de los recursos cinegéticos en toda su
riqueza y diverSidad, y, especialmente, de aquellos en peligro de
desaparición.

c) Proteger y conservar los recursos que constituyen el patrimonio
~istórico ~e v~l<?r geomorfol<?gico, paleontológico, arqueológic:ü, artís·
tlCO, arqultectonlco y etnológiCO.

d) Regular los usos y a(:tividades de caracter educativo. cicnlítico,
rccreati va, turístico, forestales y urbanislicos del espacio natural,
haci~ndo compatibles las finalidades de protección y conservación del
medlO natural y rural con las de un ade(:uado desarrollo sociocconó·
mico.

e) Restaurar los recursos natumles y culturales. atendiendo a las
correspondientes disciplinas cicntilicas y técnicas, y de acuerdo con las
finalidades de la declaración.
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f) Eliminar o modificar los usos y actividades que se desarrollen en
el territorio afectado y pueda resultar incompatibles o perjudiciales para
la conservación de los objetivos anteriormente enunciados.

g) Apoyar e impulsar las iniciativas de actividades socioeconómi·
cas que permitan una mejor calidad de vida a los habitantes del
territorio afectado, fomentando, entre otras actividades, la formación
cultural y la capacitación profesional de dichas personas.

h) Promover y facilitar la difusión de los valores ecológicos,
paisajísticos y culturales que se encuentran en el área del Parque.

t) Procurar que el uso del suelo con fines agrícolas, forestales y
ganaderos se oriente al mantenimiento del potencial biológico y capaCl·
dad productiva del mismo, respetando los ecosistemas del entorno.

j) Ordenar las infraestructuras viarias que faciliten la adecuada
comunicación de -los núcleos urbanos 9,el_espacio protegido.

Art.4.0 Plan de Ordenación-de los Recursos Naturales.-1. La
Diputación General aprobará. en el plazo de un año, el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales. al que se someterán los instru·
mentas de ordenación -territorial o fisica que resulten contradictorios
con el mismo.

2. Su ámbito territorial será el que comprende el Parque y su zona
periférica.

3. Corno consecuencia de la elaboración del Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales, la Diputación General podrá proceder a la
modificación de los límites del mismo. previo informe del Patronato del
Parque y audiencia pública a interesados y Ayuntamientos afectados.
_ Art. 5.° Plan de Uso.v Gestión,- l. El Departamento de Agricul·
tura, Ganadería y Montes elaborará un Plan Rector de Uso y Gestic.,
en el plazo máximo de un año desde la aprobación dal Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales, previo informe del Patronato e
información pública y audiencia a los Ayuntamientos.

2. Tras su aprobación, se procederá a su publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Art. 6.° Vigencia del Plan de Uso y Gestion.-l. El Plan Rector de
Uso y Gestión tendrá una vigencia de cuatro años, siendo revisable a la
finalización de dicho plazo o antes si se considerara necesario.

2. En ningún caso podrá contradecir las determinaciones del Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales.

Art.7.0 Adecuación del rtgimen urbaniStico al Plan Rector de Uso
y Géslión.-l. El Plan Rector de- Uso y Gestión prevalecerá sobre el
planeamiento urbanístico. Cuando sus detenninaciones sean incompati·
bies con la normativa urbanistica en vigor, ésta será revisada de oficio
por los órganos competentes.

2. Todo proyecto de obra, trabajo o utilización de recursos que no
figure de forma expresa en el Plan Rector de Uso y Gestión y cuya
ejecución se considere necesaria para la gestión del Parque debera ser
aprobado por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes,
previo informe del Patronato.

Art. 8.° Servidumbre.-l ~ Los terrenos incluidos dentro del Parque
y de su zona periférica de protección estarán sujetos a servidumbre
fonosa de- instalación- de señales identificativas o informativas.

La servidumbre de instalaciones de dichas señales lleva consigo la
obligación de los predios sirvientes de dar paso y permitir la realización
de los trabajos para su establedmiento y conservación.

1. Cualquier forma de privación de propiedad privada 0- de
derechos e intereses patrimoniales que se produzca como consecuencia
de la aplicación de esta Ley será objeto de indemnización, de acuerdo
(:on lo establecido en -la legislación vigente.

An.9.0 Area de inilucncw -socioeconómica.-l. Se declara área de
influencia sOl:Íoeconómica la integrada por aquellas zonas que se
delimitan mediante Decreto de la Diputación General en los termin.os
municipales afectados por la declaración del Parque y zona periférica,
con los siguientes objetivos:

a) Integrar a los habitantes de la zona en la protección y actividades
derivadas de la gestión del Parque.

h) Crear infraestructuras y lograr unos equipamientos y servicios
mínimos adecuados.

c) Realizar programas de rehabilitación de la vivienda rural y
conservación del patrimonio arquitectónico.

d) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras nuevas,
compatibles con el nivel de protección propuesto por esta Ley.

e) Apoyar y estimular las iniciativas culturales, científicas, cducntí·
vas, recreativas y turísticas en la zona.

l. La Diputación General de Aragón establecerá medidns específi
cas de financiación destinadas a incentivar las iniciativas de los
particulares que contribuyan a la protección () mejora de los recursos
naturales o culturales de la zona.

3. En todo caso, los Ayuntamientos de los municipios incluidos en
la demarcación del Parque tendrán derecho preferente para la obtención
de las concesiones de s~f\'ic:íos de utilización publica establecidos en el
Plan Rector de Uso y Gestion.

ArL 10. Protección singll/ar.-La Diputación General podrá acordar
por Decreto la declar;;¡óón de reserva, paisaje protegido o monumento
natural de aquellos espacios que, al estar dentro del Parque o de su zona
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peritcrica. merezcan ser objeto de alguna de esas calificaciones y de la
prolcccí!m ,especial Que conllevan, todo ello sín perjuicio de las
mdemnlzaclOnes que procedan.

ArL 11, Com,námcia.-C'orresponde al Departamento de Agricul
lur:~, Ganadcria y Montes de la Diputación General de Aragón la gestión
y administración del Parque de la Sierra v Cañones de Guara y de su
zona periférica de prot('c<:ión. en cuanto a las competencias previstas en
la presente Ley, sin perjuicio de las atribuciones que plicdan corr('spon
deT n otros Departamentos.

Art. 12 Guard('ria.-l. La Diputación General establecerá para el
Parque una plantilla de la guarderia forestal de la Comunidad Amó
nom'l. suficiente y con un grado de especialización apropiados. para
alcanzar los fines de conservación y protección de esta Ley. Los agentes
serán dotados de los medios materiales y técnicos apropiados para el
cumplimiento de sus funciones.

2. Asimismo, en caso de necesidad, la Diputación General podrá
recabar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

.... rt. 13.Plún bási('(l de jlrcl'('nci6n de incC'ndios.-A fin de asegurar
la protección de las masas forestales existentes en el Parque y en su zona
pcrife-rica de protección. se elaborará un plan básico de prevención de
mccndios por los órganos encargados de su gestión. que deberá
ccntemplar, al menos. IJ localizaCión de dichas masas en el espacio. la
descripción de los viales de acceso a las mismas, la' zonificación por
índice de riesgo. los puntos de agua utilizables y la infraestructura- y
personal dIsponibles. en caso de siniestro.

Art. 14. Plan de aprovechamiento cinegrtico.-Los cotos de caza
cuyo territorio se encuentre, en todo o en parte. en los términos límites
del Parque confeccionarán un plan de aprovechamiento cinegético que
remitirán al Consejo de Dirección para su aprobación.

Art. 15. Régimen jOl"eslal.-Encl ámbito del Parque natural de
Guara, los montes que sean propiedad de Entidades publicas y no se
hallen incluidos en el catálogo de montes de utilidad pública serán
incorporados al mismo.

Los montes de propiedad privada tendrán la consideración de
montes protectores.

Art. 16. COllSejo de DiJ:ección.-l. Como órgano de gestión se
constituye un Consejo de Dirección en el seno del Patronato.

2. Son miembros del mismo:

a) El Consejero de Agricúltura, Ganadería y Montes, que actuará de
Presidente,

b) Un representante de los municipios afectados.
c) El Director del Parque.
d) Un representante del Departamento de Ordenación Tenitorial,

Obras Públicas y Transpones.
e) El Jefe del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura,

Ganadería y Montes en Huesca, que actuará corno Secretario.
Art. 17. FWlciones del Consejo de Dirección.-Son funciones del

Consejo de Dirección: .

a) Elaborar el anteproyecto- 'de presupuesto del Pa-rque.
b) Velar por el cumplimiento del Plan de Ordenación de los

Recursos Naturales y del Plan Rector de Uso y Gestión.
c) Proponer al Patronato del Parque, para su elevación a la

Diputación General_de Aragón, las sugerencias que pudieran revelarse
como más convenientes para la mejor gestión del Parque.

d) Aquellas funciones que le sean encomendadas· por el Patronato
del Parque.

Art.I8. Direclor.-L El Director del Parque será nombrado por la
Diputación General a propuesta del Consejero de Agricultura, Ganade
ría y Montes y previo informe del Patronato.

2. Son funciones del Director del Parque:

a) Supervisar y dirigir las actividades que se realicen en el territorio
del Parque y estén reguladas en el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales yen el Plan Rector de Uso y Gestión.

b) La dirección administrativa del Parque y d~l personal adscrito al
mismo. '

c) Elaborar el Plan anual de actuaciones e inversiones del Parque
de la Sierra y Cañones de Guara.

d) Todas aquellas que le puedan ser encomendadas pOr el Patro
nato.

Art. 19. Patronato.-1. Se crea el Patronato del Parque de la Sierra
y Cañones de Guara como órgano de panícipacÍón.

2. Son miembros del Patronato;

a) El Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes, que lo
presldíni, disponiendo de voto de calidad.

b) Un representante de cada uno de los siguientes Departamentos:
Agricultura, Ganadería y Montes; Ordenación Territorial, Obras Públi~
cas y Transportes; Industria. Comercio y Turismo; Presidencia y
Relaciones Institucionales, y Cultura y Educación.

e) El Director del Parque.
d) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos afectados

en sus términos municipales.
e) Un representante de la Diputación ?r{)vi~cial de Huesca.

f) Un representante de b Administr..lción del Estado.
g) Dos representantcs de asociaciones sin fin de lucro. entre cuyos

fines se cncuentrc la defensa. protección, conocimiento o disfrute de las
zonas declaradas como Parque.

h) Dos representantes de las asociaciones agrarias profesionales con
más implantación en la proYincia de Huesca..

i) Un representante del Instituto Aragonés del Medio Ambiente.
j) Dos representantes de la propiedad particular de terrenos inclui

dos en la zona del Parquc Que represente, al menos, un tercio de dicha
propiedad.

k) Un representante de la Federación Aragonesa de Montañismo,
con especial vinculación a la zona.

l) Un representante del Consejo Supcriorde Investigaciones Cienti-
ficas.

m) Un representante de la Universidad de Zaragoza.
n) Un representante del Musco Arque'Ilógico Provincial.
o) El Jefe del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura,

Ganadería y MQntes de Hucsca. que actuará como Secretario.

3. Podrán asistir a las reuniones del Patronato. a efectos informati·
vos. aqucllas personas que por motivos de la naturaleza o especialidad
de los temas a tratar se considere oportuno. a propuesta del Presidente
del Patronato o de alguno de sus miembros.

Art. 20. FUl1ÓOI1CS del PalrOnalo.-Son funciones del Patronato:

a) Velar por e-J cumplimiento de las previsiones de esta Ley y de las
normas reglamentarias que la desarrollen.

b) Fomentar el estudio, investigación, difusión y disfrute de los
valores del Parque.

c) Proponer a la Diputación General de Aragón la creación de los
equipamientos necesarios, asi como el establcc-imient.o .de cuantas
medidas se consideren oportunas para asegurar el cumphmlento de los
objetivos de esta Ley.

d) Informar con carácter previo el Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales.

e) Informar con carictei previo el Plan Rector de Uso y Gestión.
1) informar con carácter previo el plan anual de trabajos e inver

siones,
g) Conocer e informar el proyecto de presupuesto del Parque.
h) Informar los proyectos de actuación que se realicen en el área de

influencia socioeconómica, estableciendo criterios de prioridad.
i) Establecerlas normas de funcionamiento interno.
j) Informar sobre cualquier asunto relacionado con el Parque, a

iniciativa propia o a solicitud de la Diputación General.
k) Emisión de informe preceptivo para la concesión de licencias en

sucio rustico en el ámbito del Parque.

Art. 21. Finallciacíóll pública.-I. En los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón se consignarán las partidas necesarias
para la gestión del Parque.

2. Corresponderá a las Administraciones públicas correspondientes
la financiación de las actividades y servicios que sean de sus respectivas
competencias y deban desarrollarse en el ámbito del Parque.

3. Para una adecuada coordinación de las actuaciones administrati·
vas podrán suscribirse Convenios de inversiones y gestión de servicios
de financiación conjunta entre la Diputación General de Aragón y otras
Administraciones públicas,

Art 22. Fínancíación prirada.-Las personas fisicas e Institudones
privadas podrán participar en el mantenimiento y promoción del Parque
mediante donaciones o a través de Convenios de la Diputación General.

Art.23. Infracciolles.-Se considerarán infracciones administrativas
en el ámbito det Parque y su zona periférica de protección, además de
las tipificadas en la legislación básica del Estado, las siguientes:

a) Dañar o destruir vegetales de cualquier especie o tipo, salvo en
casos de operaciones 3$ropecuarias y forestales tradicionales.

b)· Dañar o destrulf elementos geológicos o paleontológicos.
c) Introducir propágulos y plantas exóticas en el ámbito del Parque

en todo caso, y en la ·zona -periférica de protección sin autorización
administrativa, con la salvedad de las plantas ornamentales en los cascos
urbanos.

d) Liberar animales exóticos, entendiendo por tales aquellas espe
cies que no sean caractcristicas del arca biogeográfica a laque pertenece
el espacio delimitado,

e) Abandonar o verter basuras, escombros y otros residuos fuera de
los lugares acondicionados- al efecto.

f) Utilizar productos químicos o sustancias biológicas; así como
realizar vertidos, que puedan afectar a los sistemas protegidos, salvo los
autorizados para labores agricolas o forestales.

g) Hacer o provocar fuego en cI ámbito del Parque, salvo en los
casos de emergencia en los que peligre la vida de personas. En la zona
periférica de protección, la realización de fuegos estara limitada. en todo
caso, por lo establecido en la legislación en materia de incendios
forestales y demás normas especiales aplicables.

h) Instalarchol.as., casetas, caravanas o tiendas de campaña furra
de los lugares y condiciones _expresamente autorizados,
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i) Colocar carteles o anuncios publicitarios y elementos permanen
tes sin la preceptiva autorización..

j) Circular con vehiculos a motor fuera de las carreteras y pistas
abiertas al público, salvo en los casos de vehiculos autorizados y los
dedicados a las labores propias de la actividad agropecuaria de la zona,
así como estacionar dichos vehículos en lugares distintos a los señalados
al efecto y, en todo caso, la celebración de pruebas deportivas y
competiciones, tanto en el ámbito del Parque como de la zona periférica
de protección.

k) Transitar en época o lugares prohihidos y, en especial, cuando la
prohibición afecte a los cauces nuviales.

1) Practicar deportes que exijan infraestructuras o medios auxiliares'
que puedan incidir negativamente en los elementos y sistemas del
territorio. salvo en los casos específÍ<:amente autorizadoS.

m}. Perseguir a los animales silvestres, salvo en el caso de activida·
des cinegcticas legales, así como reaiüar otras actividades que dañen,
alarmen o destruyan los nidos, madrigueras y encames de aquéllos o
altercn sus querencias.

n) Realizar construcciones dentro del área protegida y fuera del
casco urbano de las poblaciones, contrariando las previsiones de esta
Ley, del Plan de Ordenación de Recursos Naturales o de los planes
rectores.

ArL 24. Sanciones~-Las infracciones tipificadas en la presente Ley
serán calificadas de leves, menos graves, graves y muy graves, aten
diendo a su repercusión, su trascendencia para la seguridad de personas
y bienes r a las circunstancias del responsable, su grado de malicia,
participacIón y beneficio obtenido', ·asi como a la irreversibilidad del
daño o detenoro producido en. la calidad del recurso o del bien
protegido.

Art. 25. Cllant{a.-La cuantiade las multas correspondientes a las
diversas infracciones será la siguie.nte:

a) Leves, de 10.000 a 100.000 pesetas.
b) Menos graves, de 101.000 a 1.000.000 de pesetas.
c) Graves, de 1.000.001 a 10,000.000 de pesetas.
d) Muy graves, de 10,000.001 a 50.000.000 de pesetas.

Art. 26. Competencia.-1. Serán órganos competentes para la
imposición de sanciones:

a) Infraccíones leves, el Director del Parque.
b) Infracciones menos graves, el Consejo de DirecciÓn del Parque.
c) Infracciones graves, el Consejero de Agricultura, Ganaderia y

Montes.
d) Infracciones muy graves, lil Diputación General.

2. Contra las sanciones se podrán interponer los recursos previstos
en la legislación vigente.

3. El procedimiento a seguir será el.previsto en la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

Art. 27. Acción Pública.-La acción para exigir la observancia del
régimen de protección establecido para el Parque de la Sierra y Cañones
de Guara será publica..

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por la Diputación General y a propuesta del Departamento
competente, se dictarán las normas de aplicación precisas al efecto de
procurar el deS<1ITollo y cumplimiento de la presente Ley.

Segunda.-A propuesta del Departamento de Agricultura. Ganaderia
y Montes, la Diputación General podrá proceder a la actuali7.ación de
la cuantía de las sanciones previstas en la presente Ley. Para ello, se
atenderá a la variación de los índices ·de precios al consumo.

Tercera.-Los nos Flumen, Guatizalema. Calcón. Formiga, Alcana
dre, Mascun. Isuala y Vero y todas las aguas que a ellDs atluyen en el
territorio del Parque natural se declaran masas de agua protegIdas, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto de 13 de mayo de 1953.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta
Ley, la Diputacíón General de Aragón presentará un pl::ln de actuación
con las dotaciones necesarias para atender los gastos de puesta en
funcionamiento del Parque regulado por la presente Ley.

Segunda,-El Patronato del Parque de la Sierra y Caliones de Guara
deberá quedar constituido dentro del plazo de dos meses a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley.

Terccra.-Transcurridos cinco años desde la t.'ntrada en vigor de esta
Ley, se procederá a la revisión de las lineas p~rimclraks del mismo y de
su zona de protección contra impactos ('xtcriores.

Cuarta.-Hasta que se apruebe el Plan de Ordenación de los R:;-cunos
Naturales, la Diputación General adoptara las medidas ncc<.:s.ariJs para
la consecución de los objetivos previstos en esta ley.

Quinta.-Los cotos de Gl:la actualmente existentes presentaran el plan
al que se retiere el artículo 14 en el plazo de tres meses desde la entrada
en vigor pe esta Ley.
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DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo dia de su publicación en
el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.2 de la Constitución y los
correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1990.

HIPOUTO cm·1EZ DE lAS ROCES,
Presidente de la DiputaCión General J<' Al1lgón

(PlIblicada ('11 ('{ «Bo"·/I'" Oficial d(' Aml[rJlI" mimem S. de ~'/ de ("11('1"'-' d<, /99/)

ANEXO I

Delimitación del Parque de la Sierra y Caiiones de Guara

Norte.-Desde el punto kilómetrico 14 de la carretera de Apiés al
pantano de Santa María de Belsué, sig~iendo por la marsen derecha
de dicha carretera, hasta el punto kilométrico 17, descendiendo por la
orilla derecha del barranco Valle del Canal, para seguir la curva de nivel
de máxima altitud del vaso del pantano de Santa Maria de Be1sué y
ascendiendo por la orilla derecha del ramal oeste del río Flumen hasta
la altura de L.a Pardina de Ascaso"" y llegando al antiguo camino. seguir
éste hasta cruzar el río y descender por el camino que enlaza La Pardina
de l!sieto con Lúscra hasta tonectar con la cota máxima del embalse,
continuando por ésta hasta la desembocadura del ramal oriental del río
Flumen. Se sigue por el límite norte del MUr número 160, que coincide
en parte con el citado rio, por el límite norte del MUP numero 164 hasta
llegar al encuentro del camino que conduce al nucleo de Nocito, para por
este cammo llegar al puente deja pista de entrada al barranco de La
Pi llera. Desde este puente y ganando altura, se continúa por las crestas
septentrionales del referido barranco, pasando pO"f las cotas de 1.178 y
1.162 metros, para descender atravesando el barranco de Abcllada,
siguiendo por la divisoria septentrional del barranco de La Pillera hasta
el pico Posento de 1,343. metros y de ahi por la divisoria septentrional
del barranco de las Canatas, atravesando la cabecera del mismo por las
cotas de L282 y Ll82 metros, circundando por el norte la ermita de Can
de Used para ascender por el antiguo camino de Used a las casetas de
Los Fenales y de Santa Cilia a Bara. Si~uiendo este último camino hasta
la confluencia de los barrancos de Cardlto y Used, dcsdeahi se sigue este
camino bordeando el casco urbano de Bara por el norte para continuar
por el antiguo camino de Binueste y Vibán y cruzar el no Alcanadre a
la altura de la presa de suministro al molino de Bara, descendiendo por
la orilla izquierda del río Alcanadre hasta el puente que une el camino
entre Bara y Nasarre, subiendo por el antiguo camino de Nasarrc hasta
el contacto con el lindl? municipal entre Bierge y Sabinanigo, conti·
nuando por el limite del monte del Estado HU-I.118, denominado «Las
Faces», que coincide en parte con el límite de los terminas municipales
de Boltana y Bíerge. Se continúa por dicho límite de términos hasta
alcanzar la eontluencia del barranco de Torruéllola y el barranco de
Isua!a, continuando por la margen izquierda de este ultimo barranco
hasta el punto en que cruza la pista de Sarsa de Surta a Bagüeste por Las
Bellostas. ascendiendo por la margen derecha de dicha pista hasta la
divisoria hidrograíica de los rios Isuala y Vero, donde se encuentra el
camino y cabanera de la sierra de Sevil.

Este.-Suwiendo por este camino y cabanera en 511 recorrido hasta
lkgar al Tozal o .Pena de Surta, bordeandola por la cota 1.200 melros
hasta la caseta llamada (Corral de Sarta», enlazando nuevamente con la
cab~tlcra que asciende por las crestas de Scvil. de donde parte el camino
de la Espluguiacha. hasla la poblacíon de Sarsa de Surta, bordeando el
c;:tsco urbano por el norte y pasando d cauce del rio Vero por el puente
y siguiendo la orilla izquícrpa dd mismo hasta el camino que une Paúles
con Santa Maria de la Nuez, subiendo hasta la ermita de San Isidro y
de ;,¡hi hasta el punto kilomdrico 27,100 de la carretera HU·342,
descendiendo por la misma hasta sU punto kilométrico lO, donde se
continúa en dirección este por el camino que. pasando por el núcleo de
Hospitalcd. conduce hasta las casas de Coloma. se sigue hasta b cota de
1.013 metros y por ta Jivisoria de las cut'ncas de los ríos Cinco y Vefo
hasta el vcrtlCC de Campo Royo o Rojo. Desde este veniee se sIgue el
canllno de Ll Cunaroa hasta su encuentro con el límite d~ los terminos
nHllllClp'..lks de Bárcabo y Colungo, siguiendo por el antiguo camino de
Colungü a Bárcabo y pasanl10 junto al ';cnice de Cunarda de 9..+0
111<;[ros. siguienJo el ,:arnIllO y bajando pur la divisoria de los barrancos
de la Palomera \' los Pilones hasta encontrar la carretera I-lU-341. de
Colungo a Aínsa. en el punto kilométrico l.

Sur.-DcsJe el punlo kilométrico 2 se dcscicnd-e en ¡¡ne::! rcct;} al
b,ln;llll..:o {k las Gargantas. ('ruzando éste y asct'ndirndo hasta el puntt>
klJomdrico 5 de la carretera HU-342, de Colung(\ a ,\insa, continuando
por la m;,¡r~cn derecha hasta el pumo kíloIno:tnco ti, donde Sl,.' lOma la
JI\ ¡~on.¡ hidrugráfka de la margen izqlllerda de! barranco del R:1míllar.
qw: se cnnlinlta hasta su encuentro con d (auCt.' dl'l rio Vero, para
atlü\ esJr el mismo y conllnuar por su margen derecha hasta lo
(·ontll,<.'ncia con el barranco de la Fu..:nt..:' o de Payuela. Se continúa por
la mJr.~en derecha de este b:lrranco hasta su cabecera, en d límite de los
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términos municipales de Alqué7.ar y Adahut'scJ. Se sigue dicho límite
haslJ cncanlr;:¡r el de Jo.. términos llwnJcip:l1rS de Aniego y Adahucsca
qUe. en coincidencia con el ba:-ranco de las A'\'cllanas. lIcva al caúec del
río Isuaia. Que se atraviesa para ascC'nder a la divisoria hidrográfica y
encontrar ahí la carretera HU-341. di.' Ahiego J Rodcllar. ene! punto
kilom~lri(o 10.700. Desde allí S(: continúa por esta carretera hasta el
punto kilométrico la. descendiendo por la marg.en izquierda del
ban"Jnco de la Tarnara hasta su confluencia con el río Alcanadrc.
descendiendo por la margen izquierda de dicho río has:a su confluencia
con el barranco de Sierras. Desde ahí se asciende por la divisoria de
agU:IS d.: l:1s cuencas del barranco de Sierras \' del río Alcanadre hnsta
encontrar la pisw que conduce al núc!co urhano de 1'",torrano y cncontrar
la ca.rrekra HU·332. de Aguas a Bicrgc. que- sr continúa por su margen
izqUIerda hasta el punto kilométnco_ 15.600. Desde ahi se ascíende en
línea recta hasta el pi.:o Ulcozán de 1.02'7,metros. y desdc este pico se
desclcnde hasta enconirnr la ermita de la VIrgen de la Sierra y el cercado
dC'l coto de coza HU-IO,176, dC'nominz¡do ~([l Carrascal». siguiendo por
el limite extenor sur del cercado hnsta alcanzar el punto kilométrico I1
de In carretera HU-332. continuando por la margcn izquierda de esta
Glrll'[tfU ;wsia el puente soble d río Formiga, situado en el punto
hilométrico 7.100.

Sc asciende por la margen derrcha del barranco Formiga hasta su
C'01l11uenc:a con un barranco sin denomin3ción que desemboca en el
:1111e1"ior por el Sllr, continuando por l~ divisoria de aguas de ambos
bar,'ancos hasta llegar <!J tozal de Verdolo, de- 965 metros. Desde ahí se
tomo el antiguo (:omino que lleva a la casa de Fabana y se sigue el
camino de Estcbaiiól1 hasta su 'encuentro con el limite de los términos
municipales de Casbas de Hucsca y Loporzano. Se continúa por este
limite hasta la PCñ3 de Plpre y desde ahí se continúa por Jos límites sur
y o('slC del monte del Estado HU·1.149. denominado «Sierra de Val1és»,
basta,lkgar al barranco M~lón. Continú:l este 1fmite en dircccién norte,
:ltran.:sa el barranco Molon y se pasa por las cotas de 1.027, 1.041 Y
1.023 metros. Desde esta última se desciende por la divisoria hidrogni
fica hasta encontrar el barranco de San Martín. que coincide con el
limite sur del MUP número 397, denominado «Mancomún». Se sigue
('1 límite sur de este monte hasta su encuentro con el límite sur del monte
consorciado número 3.131 y se continúa por la 'divisoria meridional' del
barranco Mont hasta encontrar en su cabecero el punto kilomé
trico 6.500 de la carretera HU-V-3.243, de Apiés al embalse de Santa
M3ría de BC!sué.

Geste.-Se sigue por la margen derecha de la carretera HU-V-3.243,
hasta el punto kilométrico 14.

ANEXO 11

Delimitación de: la :,olla periférica de protección del Parque de la Sierra
. y C0I10ncs de Guara

Norte.-Desde la ('ata de 1.546 metros. situado en la cabecera del
rJmal occidental del río Flumen, sc sigue la linea de crestas que coincide
con el límite norte del MUP número 155, denominado «Sierra de
BonéS)), continuando por el mismo hasta el vértice de PCflUZCO de 1.499
metroS, desde el que se desciende al punto kilométrico 30.500 de la
carretera N-330, de Hucsca a Francia, por SaJlcnl. Se continúa por su
margen derecha hasta llegar a la desviaCIón de la pista que sube a la
artcna de comunicaciones telefónicas. siguiendo por la linea de crestas
llJ~ta el límite de los términos municipales de Caldearenas y Sabiñánigo.
y el vértice de Lopina de 1.467 metros, continuando por la línea
divisoria de cuencas hidrográficas que coincide con el límite de los
terminos muniCIpales de Nueno y Sabiñánigo, hasta llegar al vértice de
Picardíello de 1.348 metros. Desde ahí se sigue la divisoria hidrográfica
con la cuenca del río Guarga hasta encontrar el limite de los términos
municipales de Boltaña y Sabiñánigo, que se sigue hasta su encuentro
con el límite del término municipal de Fiscal, en la cabecera del río
Alcanadrc. Desde ahí, y pasando por el vértice de Cabellos. de 1.686
metros, se llega a la cota de 1.362 metrOS, desde donde se desciende por
las divisorias de los ríos lsuala y Ara, para cruzar la carretera HU-322,
de Lanave a Boltaña, en el punto kilométrico 45,800.

Este.-Continúa esta divisoria por el vértice septentrional de Capra
mote, de 1.299 metros. se sigue desde ahí la línea de crestas para pasar
por el vértice meridional de Capramote de 1.232 metroS. desde donde
se desciende por la margen izquierda del barranco de Cañí minas hasta
su cn("uentro con la carretera que, a partir del punto kilométrico 27,1 úú
de- la carretera HU·342, de Colungo a Aínsa, por Arcusa. Se sigue hasta
la cotJ de 1.013 metros, y por la divisoria de las cuencas de los ríos
Cinca y Vero, hasta el vértice de Campo Royo o Rojo de 1.034 metros.
Desde ahí se toma el camino de la Cunarda hasta su encuentro con el
límite de los terminos municipales de Bárcabo y Colungo, siguiendo
didlO límite hasta ias Casas de Villacolungo, desde donde se toma la
di\'is-.:·ria oriental del barranco dd Ramillar hasia su encuentro con la
intcrs{"(,.'.:ión d,' los límites de los términos municipales de Colungo, Hoz
dI.' Barbastl o y Aínsa-Sobrarbc. Se continúa por cllímite de los términos
m!Jnicivalcs de Carungo y Hoz de Barbastro. hasta encontrar el mojón
tnple de separación de los térmmos munkipalcs de Colungo, Hoz de
BarbaS-tw y Sulas Ahas.

SUL-Se continua por el límite de los términos municipales de
Cülungo. Salas Altas y Huerta de Vl'ro. SIguiendo en dirección oeste
hasta su intcTsccción con el límlle del término municipal de Alquézar,
siguicndo por éste hasta su unión con el río Yero y continuando en
direccióll norte por la margen izquierd<l de estC' no. aguas a:-riha. hasta
Jr¡ C:1lTctcra quC', saliendo dc la N-240. conduce al núcleo de Colungo, Se
sigue la margen derecha de esta carretera. en dirección norocstc, hasta
sobrepasar el núcleo urbano de Radiquero. P:1r;:¡ continuar por el camino
de lAs ermitas de San Fabián v Sama Agueda hasta la cota de ¡OS metros.
Se desciende por la divisoria de lacücllca del barranco de rdondovil
hasta l.'ncontrar el cauce de-! río lsuala. que se sigue por la margen
izquierda hasta su conflucnC'ia con el río Alcanadre. y de ahí. por la
m3rgen izquierda de este rio. hasla su confluo.:'ncia con el rio Formiga,
que se atraviesa para ascender por su divisoria hidrográfica mC'ridlOnaL
pasando por las cotas 586. ;98. 618 Y 623 metros. hJsta llegar a la
carretcra HU-333, de Angücs a Aguas. en el desvío al núcleo de Labata.
Sc continúa por la margen derecha de dicha carretera hasta encontrar el
límite de los términos municipales de Casbas d(' Hucsca y Loporzano,
drsde donde s(' 3iguC' en dirección norte hasta enc"ontrar la carretera
HU-3?,2, de Agua$ a Bicrgt' en el punto kilomctrico 2. Dt~sd{' ah! se
lOma la divisoria meridional dt' la cuenca del barranco de Calcón. en la
me~cta de las Coronas. hasta su encuentro rn clpunto kilométrico 3 con
la pistJ que conduce a la ermita de San eOSille y San Damián. Se sigue
1:1 mar,p'en izquierda de esta pista hasta su encuentro con el limite de los
términos municipales de Casbas de Hu('sca y Loporzano. se continúa
por el mismo hasta la peila de Pipre. pasando por las cotas 966. 959 Y
973 metros. y siguiendo desde ahí por los límites estc. sur y oeste del
monte del Estado número 1.149. denominado «Sierra de ValJés». hasta
su encuentro con el barranco Molón, que se desciende por su margen
izquierda hasta el pUntO kilomórico 1 de la carretera HU-V~3.302. de
San Julian de Banzo a Sasa del Abadiado. continuando'por la margen
izquierda de esta carretera hasta su inicio. donde se toma el camino que
conduce desde el núcleo urbano de San Julian de Banzo hasta la central
hidroc1cctrica que se localiza en la margen izquierda dc1 río Flumen,
junto a la confluencia con el barranco de San Martín. Se atraviesa el
cauce del río Flumen y se asciende por la divisoria meridional. del
barranco Mont hasta encontrar en su cabecera el punto kilomé
trico 6,500 de la carretera HU-V-3.243, de Apiés al embalse de Santa
fI.'laría dc Belsué.

Oeste.-Se sigue esta carretera por su margen izquierda hasta encon
trJr el desvíe de la carretera de Santa Eulalia de la Peña. que se sigue
por su margen izquierda hasta este núcleo urbano y. pasando por la
delimitación meridional del núcleo urbnno consolidado, sr- sigue el
camino que conduce al núcleo urbano de Nueno hasta su entronque con
la carrcterJ N-136. que se sigue por su margen derecha hasta su
encuentro con cIlímite de los términos municipales de Arguis y Nueno.
Se continúa C'ste límite, que coincide con la divisoria hIdrográfica de la
sicITa del Aguila. hasta la casa de Mesón Nuevo. Desde ahí s(' sigue el
limite sur del MUP número 155. denominado (<Sierra de Bonés», hasta
su. límite ocddental, cerrándose así el perímetro que limita el territorio
de la zona periférica de protección del Parque de .1a Sierra y Cañones de
Guara.
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